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0. 
NOVEDADES EN EL PROCESO 

MONITORIO TRAS LA LO 1/2025, DE 2 
DE ENERO. EL PAPEL DE LOS MASC

¿Qué novedades trae consigo la LO 1/2025, 
de 2 de enero, en el proceso monitorio?

Tras la entrada en vigor de la LO 1/2025, de 2 de enero, el 3 de abril de 
2025, la admisibilidad de las demandas civiles queda condiciona al cumpli-
miento del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 5 de la citada 
norma. Esto supone que para que la demanda planteada sea admitida es ne-
cesario que se acredite el haber intentado, con carácter previo a la misma, 
solucionar el conflicto a través de un medio adecuado de solución de contro-
versias (MASC). Así se infiere del referido artículo 5 de la LO 1/2025, de 2 de 
enero, cuando dice:

«En el orden jurisdiccional civil, con carácter general, para que sea ad-
misible la demanda se considerará requisito de procedibilidad acudir pre-
viamente a algún medio adecuado de solución de controversias (...)».

Añadiendo en su apartado segundo:

«Se exigirá actividad negociadora previa a la vía jurisdiccional como re-
quisito de procedibilidad en todos los procesos declarativos del libro II y 
en los procesos especiales del libro IV de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil (...)».

Pues bien, estipulado lo anterior, con carácter general debemos plantear-
nos ahora si el referido requisito de procedibilidad también se aplica en el 
caso de los procedimientos monitorios.

En relación con ello, las opiniones emitidas por los operadores jurídicos 
como consecuencia de la publicación de la LO 1/2025, de 2 de enero, y entre 
tanto los tribunales no se habían pronunciado al respecto, coincidían, mayori-
tariamente, en que no podía exceptuarse el proceso monitorio de la exigencia 
de MASC, toda vez que, la LO 1/2025, de 2 de enero, contemplaba las excep-
ciones de forma exhaustiva y entre ellas no se encontraba el proceso monitorio.
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No obstante, la anterior conclusión no impidió la existencia de la opinión 
contradictoria que negaba a la exigencia de MASC en los procesos monito-
rios efectividad práctica, es decir, la finalidad del proceso monitorio de agili-
zar los trámites, de ser un procedimiento rápido y sencillo en las reclamacio-
nes dinerarias con documento que las justifique parece perder sentido con la 
exigencia de MASC que supondría la ralentización del proceso.

En definitiva, los operadores jurídicos que se pronunciaron al respecto 
defendieron la exigencia de MASC en los procesos monitorios por no existir 
justificación legal para incluirlo en las excepciones y ello, sin perjuicio de que 
con tal requisito se mermase la propia finalidad de ese tipo de procesos.

Pues bien, los tribunales ya se han pronunciado al respecto, y así cabe traer 
a colación el auto de la Audiencia Provincial de Málaga n.º 260/2025, de 6 
de junio, ECLI:ES:APMA:2025:535A. En él se pone de relieve la obligatorie-
dad del MASC en los procesos monitorios fundamentada en lo siguiente:

•	 La obligatoriedad de MASC se circunscribe a los procesos declara-
tivos del libro II y a los procesos especiales del libro IV de la LEC, en-
tre estos últimos se encuentra el proceso monitorio, concretamente 
en el capítulo I, título III, libro IV de la LEC.

•	 Las excepciones al requisito de procedibilidad se contemplan de for-
ma exhaustiva en los apartados 2 y 3 del artículo 5 de la LO 1/2025, 
de 2 de enero, sin que entre ellas se haga referencia a la exclusión del 
proceso monitorio, como sí ocurre por ejemplo con el juicio cambiario.

•	 Asimismo, el artículo 5.3 de la citada ley excluye expresamente el 
proceso monitorio europeo de la exigencia de MASC cuando dispo-
ne: «(...) Tampoco será preciso acudir a un medio adecuado de so-
lución de controversias para presentar la petición de requerimiento 
europeo de pago conforme al Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el 
que se establece un proceso monitorio europeo, o solicitar el inicio de 
un proceso europeo de escasa cuantía, conforme al Reglamento (CE) 
n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 
2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía».

Como complemento a lo hasta aquí expuesto, resulta interesante traer a 
colación la guía sobre el procedimiento monitorio que ha publicado el CGPJ 
en la que se analiza el requisito de los MASC respecto del proceso monitorio. 
De ella cabe extraer lo siguiente:

•	 El requisito de los MASC es exigible aun cuando el proceso monito-
rio se plantee sin abogado/a ni procurador/a, inadmitiéndose si no se 
cumple el requisito.

•	 En el proceso monitorio debe presentarse la documentación que 
acredite la actividad negociadora previa a la vía jurisdiccional o, en 
su caso, el intento de la misma. A tal efecto se acompañará a la pe-
tición inicial del proceso monitorio el documento que acredite haber 
intentado alguno de los MASC o la declaración responsable de im-
posibilidad de llevar a cabo la actividad negociadora, por no conocer 
el domicilio de la parte demandada o el medio por el que puede ser 
requerida.
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0. NOVEDADES EN EL PROCESO MONITORIO TRAS LA LO 1/2025, DE 2 DE ENERO. EL PAPEL DE LOS MASC

La notificación al deudor del art. 21 de la LPH: ¿Equivale al MASC?

El apdo. 3 del artículo 21 de la LPH establece la documentación que se ha 
de aportar con la demanda para poder instar la reclamación a través del pro-
cedimiento monitorio:

•	 Certificado del acuerdo de liquidación de la deuda emitido por quien 
haga las funciones de secretario de la comunidad con el visto bueno 
del presidente.

•	 Documento acreditativo en el que conste haberte notificado al deu-
dor, pudiendo hacerse también de forma subsidiaria en el tablón de 
anuncios o lugar visible de la comunidad durante al menos 3 días.

•	 Cuotas aprobadas que se devenguen hasta la notificación de la deuda 
y los gastos y costes que conlleve la reclamación de la deuda.

De acuerdo con los criterios del Colegio de la Abogacía de Gijón (ICA Gi-
jón), a falta de pronunciamientos judiciales al respecto, los anteriores requi-
sitos documentales del proceso monitorio especial del art. 21 de la LPH, ten-
drían como finalidad un principio probatorio de que existe una deuda, cierta, 
vencida y exigible para dar paso a poder acceder al procedimiento monitorio, 
en el que el silencio del demandado da lugar a un título ejecutivo.

Sin embargo, el objetivo del art. 5 de la LO 1/2025, de 2 de enero, es otro: 
acreditar el necesario intento de actividad negociadora antes de acudir a la 
vía judicial.

Conforme a lo anterior, el ICA Gijón entiende que no habría inconveniente 
en que en las juntas de propietarios en las que se apruebe la liquidación de la 
deuda se incluya un punto adicional de intento de negociación, como podría 
ser, la concesión de un plazo para que el deudor efectúe el pago, posibilitar 
el fraccionamiento de la deuda, haciendo constar de esta manera en el acta 
que este contenido adicional tiene como finalidad expresar la voluntad nego-
ciadora de la comunidad de propietarios antes de acudir a un procedimiento 
judicial.

Así, el citado colegio saca la siguiente conclusión al respecto:

«En tal caso, si el acta de la junta se notifica personalmente al comu-
nero (o se intenta pero no recoge la notificación), creo que podría darse 
por cumplido también el requisito de procedibilidad y, además, no existiría 
ningún riesgo de vulnerar el principio de confidencialidad».

Por su parte, el auto de la Audiencia Provincial de Málaga n.º 260/2025, 
de 6 de junio, ECLI:ES:APMA:2025:535A, resuelve acerca de la inadmisión 
de una demanda presentada por una comunidad de propietarios que resul-
ta inadmitida por no constar en la misma el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad del MASC. Contra dicha inadmisión se plantea recurso de 
apelación alegando que el mencionado requisito no resulta de aplicación al 
proceso monitorio de reclamación de deudas instado por una comunidad de 
propietarios y que, por lo tanto, no puede inadmitirse la demanda en base a 
este motivo, pues de aplicarse a estos procesos el citado requisito de pro-
cedibilidad, perderían el carácter sumario que los inspira. El recurrente en-



14

PROCESO MONITORIO Y MASC

tiende evidente la voluntad del legislador de no aplicar la LO 1/2025, de 2 de 
enero, en el proceso monitorio en comunidades de vecinos y lo justifica en los 
términos siguientes:

«(...) es un procedimiento sumario regulado en los artículos 812 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y cuya documental que debe 
adjuntarse, como requisito formal, viene determinada en el artículo 21 de 
la Ley de Propiedad Horizontal, por lo que hay que tener en cuenta que el 
legislador también ha modificado la Ley de Propiedad Horizontal a través 
de la reformas operada en la la Ley Orgánica 1/2025 y, sin embargo, no ha 
sido su voluntad modificar el precitado artículo 21 (...) ergo, la documental 
que debe de acompañar a estas solicitudes/demandas en dichos procedi-
mientos quedan invariables, de tal forma que no es voluntad del legislador 
que se acompañe o adjunte a estas con el preceptivo documento de haber 
intentado la negociación previa (MASC), (...)».

La audiencia desestima el recurso de apelación reseñando que se mantie-
ne aplicable lo previsto en el art. 21 de la LPH, de modo que sigue exigiéndose 
tras la LO 1/2025, de 2 de enero, la justificación documental en el prevista. 
Lo anterior, no impide que, tras la entrada en vigor de la citada norma, sea 
necesario cumplimentar lo en ella exigido respecto del requisito previo de 
procedibilidad. En este sentido, la audiencia pone de relieve la obligatoriedad 
del MASC respecto de los procesos declarativos del libro II y de los especia-
les del libro IV de la LEC, así como las excepciones al mismo que el propio art. 
5 de la LO 1/2025, de 2 de enero, contempla y entre las que no se encuentra el 
proceso monitorio en el ámbito de la propiedad horizontal.

Así, la AP de Málaga resuelve al respecto:

«(...) el legislador ha optado por excluir de la necesidad de acudir a esos me-
canismos negociadores a los monitorios europeos pero no así a los restantes 
monitorios, ni a los genéricos, llamemóslos así, ni a los especiales de propie-
dad horizontal, no pareciendo obedecer dicha omisión a un olvido involuntario, 
sino, por el contrario, a expreso deseo de separar unos de otros, de modo y 
manera que si no se intenta acuerdo con un MASC, la solicitud (demanda) será 
inadmitida a trámite, y ese incumplimiento debe calificarse de insubsanable, 
dado tratarse de requisito de procedibilidad expresamente dispuesto por ley; 
en definitiva, cabe afirmar que no cabe presentar una demanda judicial sin an-
tes haber pasado por un intento de solucionar el conflicto a través de una de 
las vías extrajudiciales que se ofrecen en la Ley Orgánica 1/2025, en atención 
al principio general de derecho "lex non distinguit, nec non distinguere debe-
mus",lo que nos reconduce a entender que la novedosa exigencia orgánica 
afecta directamente a todos los procesos monitorios, ya lo sean propios de la 
Ley 1/2000 o, en su caso, de la especialidad marcada por la Ley 49/1960».

Particularidades del requisito de procedibilidad en los monitorios 
en materia de consumo

Para los litigios en materia de consumo la LO 1/2025, de 2 de enero, ha 
establecido en su D.A.7.ª que el requisito de procedibilidad se entenderá 
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cumplido con la reclamación previa por parte del consumidor o usuario a la 
empresa o profesional con el que hubiere contratado, sin haber obtenido una 
respuesta en el plazo establecido por la legislación aplicable a cada caso, o 
cuando la misma no sea satisfactoria.

Asimismo, la reclamación extrajudicial previa por parte del consumidor o 
usuario a la empresa o profesional no excluye la posibilidad de acudir a un 
MASC, pues, por ejemplo, en el caso de que una reclamación previa sea in-
fructuosa, se podría acudir a cualquiera de los medios adecuados de solu-
ción de controversias, tanto los previstos en la legislación especial en materia 
de consumo, como los generales previstos en la LO 1/2025, de 2 de enero.
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